
El Supremodaprimacía al Estatuto
Generalde la AbogadasobrelasCCAA
Sentencia " El CGAEanuló el excesoterritorialdelColegiodeAbogadosdePontevedra

ANDR?SGARVI
agarvi@neg-ocio.com

Lasnormasautonómicas
apoyadas enley orgánica

" no
desapoderan al ConsejoGeneralde
la AbogacíaEspañola (

CGAE
)

de
suprimitivayancestral función "

deaprobar y

reformarlos
estatutos decadacolegiodeabogados.

Conestadecisión
,

la Saladelos
Contencioso delTribunal
Supremo

(

TS
)

harechazado el recurso
decasaciónplanteadopor el

Colegio deAbogadosde
Pontevedra

,

en la quehansidopartes
recurridas el CGAE

,

el Colegiode
AbogadosdeVigo y

el de
Santiago

deCompostela.
Loshechosseremontan a

febrero de2004
,

cuandounPleno
delCGAErechazópartedel
EstatutodelColegiodeAbogadosde
Pontevedra en lo referente a

excedersuámbitoterritorial
y

, por
el contrario

, aprobó el Estatuto
delosletradosdeVigo.

Reserva de osmpetendas
El problema residía sobre si

el

territoriode la demarcación
judicialdelpartidode
Redondela corresponde al Colegiode
AbogadosdeVigo comoasí
reconoció el Plenodel
CGAEo si dependíadePontevedra.

Losletradospontevedrenses
pidieronanular el acuerdodel
CGAEporinvadirlas
competencias de la XuntadeGaliciapara

CarlosDívar
, presidente delCGPJ

y

delTS
, juntoa CarlosCarnicer

, presidentedelCGAE A CARRASCO

ELAPUNTE

LaConstituciónde1978
y

la competencia territorial
? El Estatutode la Abogacía
dicequeenprovincias convarios
colegios ,

comoMadrid
y

Pontevedra
,

cadaunotendrá
competenciaenexclusivaen el ámbito
territorialquetenía al

promulgarse la Constituciónen1978.4

aprobar losestatutosdelos
colegiosprofesionales ensu
territorio . Frente a este
planteamiento

,

la ideadelTSesque la

realidadautonómica
, queimplica la

creacióndeconsejosde la

abogacía ,

nopuede
" desconocer

queexistaninstitucionescon
carácterestatal

,

como el CGAE
,

quetienenfuncionesque
ejercer

"

, aseguraron a NEGOCIO
fuentesconocedoras delcaso.

Lasentencia
, cuyoponentees

el magistradoEnrique
Lecumberri

,

entra a valorar las
competenciascolegialesdelCGAE

y

de
lasCCAA

.
El EstatutoGeneralde

la Abogacía , aprobadoporReal
Decreto 658

/

2001
,

establece
entresuscapacidades

"

aprobar los
estatutos particulares
elaboradosporcadacolegiode
abogados

y

susreformas "

.

Porotrolado
,

la LeyOrgánica
16

/

1995atribuye a la CCAAde
Galiciacompetencias dedesarrollo

legislativoenmateriade
corporaciones profesionales . El Alto
Tribunalresuelveesteconflicto
asegurando que

"

aunque el

EstatutoGeneralde la Abogacíano
tienerangodeley,

estehechono
significaquepersenopueda
ordenar la profesiónquecon
caráctergeneralcontempla la Ley
deServicios Profesionales "

.

LaTSafirmaque la regulación
deconsejos y

estatutos
generalesdebe " serlegislación básica
delEstado

, queesquientiene
competenciaparaaprobarlos

"

,

aunqueseaa travésdeunreal
decretocomo el queaprueba el

EstatutoGeneralde la Abogacía.
El TStambién tieneencuenta

a la horaderesolver el recurso
quefue el propioColegiode
AbogadosdePontevedraquien
adoptósusestatutos
particulares al EstatutoGeneralde la

Abogacía y

"

posteriormente los
sometió a la aprobación

" del
CGAE

, organismopresidido
porCarlosCarnicer.

Abogadosviguesescalificande
" sentidocomún "

el fallodelTS
,

pues losjuecesdeVigo y

node
Pontevedraseestánocupando
delosasuntosprocedentesde
Redondela .

Lapendiente leyde
serviciosprofesionales y

el

futuroestatutogeneralde la

abogacíapodríanabordar las
competencias autonómicas

y

delCGAE

sobrecolegiosdeabogados .
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